
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA   
      Bogotá, D.C veintisiete (27) de abril dos mil veintitrés (2023) 
 
                         

                                                                     Ref.  Sucesión 2023-00232 

 
Examinada la demanda, debe advertirse la falta de competencia de este Juzgado 
para asumir su conocimiento, dada la cuantía de la pretensión, cuyo monto se 
determina por el valor de los bienes relictos, según lo prevé la regla 5ª del artículo 
26 del C.G. del P. 
 
En efecto, la única partida del activo relacionado en el escrito de demanda se avaluó 
en la suma de $91.366.000, siendo la pretensión de menor cuantía, por lo que 
corresponde el conocimiento al Juez Civil Municipal de esta ciudad, en los términos 
del numeral 4 del artículo 18 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, en aplicación del inciso 2° del artículo 90 del C.G. del P., este Juzgado 
carece de competencia para asumir el conocimiento de la presente causa, por lo 
que, ordenará remitirla al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para 
los Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Jueces Civiles 
Municipales de esta ciudad. 
 
En mérito de lo expuesto, la Juez Cuarta de Familia de Bogotá D.C., se Dispone: 
 
1. RECHAZAR la demanda de sucesión de los causantes MARÍA DINA VALENCIA 
DE GUZMAN y JOSÉ AQUIMIN GUZMAN PARGA, por falta de competencia. 
 
2. ORDENA remitir el expediente al Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre 
los jueces civiles municipales de esta ciudad. Déjense constancia de su salida. 
 
 

 

              NOTIFÍQUESE 

 

                                  MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  

                                                           JUEZ   
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